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SERVICIO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS CON COORDENADAS UTM DE LOS PREDIOS BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA ZOFRATACNA (TERRENOS DEL  01B, y 05)
	Unidad Orgánica
	:
	Oficina de Administración y Finanzas

	Fecha
	:
	Marzo 2025

	Forma parte del SGC
	:
	(Indicar Sí o No) No

	l.   FINALIDAD PUBLICA (Obligatorio)

	Se busca disminuir el alto índice de informalidad predial en nuestro país. Sincerando los datos y colindantes de los predios bajo la administración de ZOFRATACNA e inscritos en la  SUNARP; que presentan diferencias con los datos de los terrenos para evitar discordancias con los vecinos contiguos.

	II. OBJETO DEL SERVICIO

	Actualización de datos de los predios bajo la administración de la ZOFRATACNA, quien como entidad pública está obligada a resguardar los bienes del estado.

Objetivo General

Sincerar los datos reales de los terrenos y trasladarlos o actualizarlos en las fichas registrales.
Objetivos Específicos:

Inscribir en la SUNARP las coordenadas de los predios bajo la administración de la ZOFRATACNA y evitar superposiciones con otras fichas o invasiones de terceros.

	III. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Comprende las siguientes actividades:

· Levantamiento topográfico y coordenadas UTM – WG84 del perímetro según anotación de las siguientes partidas registrales en SUNARP

a) Sub partida Registral 11074122 (Terreno 1B) = 41.7864 Has - Invadido

b) Partida Registral N° 11016877 (Terreno 5) =     77.6230 Has

· Colocación de hitos en los vértices de los predios para la identificación física de los predios (Monumentación de los puntos topográficos con concreto y acero corrugado, señalizado con pintura).
· Ubicación de las coordenadas UTM e inscripción (anotación) de las mismas en la partida registral.

· De ser necesario corrección de área en partida registral.

· Actualización de otros datos en la ficha registral como el nombre del propietario, colindantes, perímetro, etc.

El servicio incluye la mano de obra, materiales, herramientas, maquinaria, equipo y todos los pagos de tasas, seguros, tributos, etc. El servicio es a todo costo. 

	IV.  REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS (De corresponder)

	· Código Civil

· Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

· Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento

· Ley N° 27493 Saneamiento Físico Legal de Inmuebles del Estado 

· Ley y su Reglamento de Inscripción de predios Urbanos y Rurales
· Otros referidos al saneamiento de predios
Las normas referidas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

	V.   SEGUROS (De corresponder)

	No APLICA

	VI.   PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

	No APLICA

	VII    REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder)

	1. Persona natural o jurídica.

2. El proveedor deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores y no tener impedimento para contratar con el Estado; de ser el caso.

3. Experiencia en trabajos similares (modificación, actualización, corrección o cualquier otro en las fichas registrales en SUNARP); como mínimo 2 facturas y/u orden de servicio.
VIII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Lugar: El Servicio se realizará en los terrenos 1B y 05 de propiedad de ZOFRATACNA.

Plazo: La Ejecución del Servicio tiene un plazo de 180 (Ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la Orden de Servicio o de suscrito el contrato (No incluye el tiempo de los trámites). Los levantamientos topográficos serán realizados en cada predio señalado y los trabajos en gabinete serán realizados en el lugar que disponga el proveedor del servicio.
IX    ENTREGABLES (Obligatorio)

· PRESENTARÁ UN CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS EN CADA UNO DE LOS PREDIOS.
· LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE LOS PREDIOS

· Levantamiento topográfico con coordenadas UTM – WG84 del perímetro del predio según las partidas registrales inscritas en la SUNARP.

· Deberá presentar dos copias de planos con el levantamiento topográfico impreso y firmado por profesional responsable, en formato digital PDF con la firma y en formato digital AUTOCAD.

· MONUMENTACIÓN EN LAS COORDENADAS UTM

· Se colocarán lo hitos de naturaleza permanente o monumentación en los vértices de los predios (puntos de las coordenadas UTM).

· Esta monumentación deberá permitir la identificación física de los predios, serán los puntos de referencia marcados para la ubicación específica del levantamiento topográfico realizado (monumentos de esquina de propiedad).

· Excavación e instalación de hito de concreto con acero corrugado de Ø ½” en una profundidad mínima de 0.50 m y sobresaliente mínima de 0.70 m, el cual debe quedar fijo al terreno y servirá de referencia para posteriores mediciones del predio. 

· Se señalizará en el hito topográfico con pintura de color rojo, el vértice concordante con el plano entregado.

· Se acreditará con las respectivas fotografías

· MODIFICACIÓN DE LA FICHA REGISTRAL

· Inscripción de las coordenadas UTM de los vértices para la ubicación del polígono

· De ser el caso:

· Modificación de la razón jurídica del propietario

· Aclaración, anulación o tacha de duplicidad del área resultante

· Corrección de áreas

· Otros.

El proveedor debe entregar la copia literal de la ficha actualizada, con todas las modificaciones u adiciones inscritas en la ficha registral de SUNARP. Así como un informe señalando cuales son las nuevas coordenadas UTM inscritas en la SUNARP.
X .   SUPERVISION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO (Obligatorio)

La supervisión y conformidad del presente servicio estará a cargo de la Sección de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y Finanzas, asimismo solicitará el apoyo, para la revisión de la parte técnica del servicio, del Área de Desarrollo e Infraestructura de la GPD.
XI    FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio)

"El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria o cheque de gerencia, para cuyo efecto el proveedor comunicará el medio elegido, mediante una Carta de Autorización según el modelo que remitirá el Área de Logística.
El pago será único al término de la prestación del servicio y conformidad del mismo.
XII   CONFIDENCIALIDAD (De corresponder)

“No aplica”
XIV RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACION DE BIENES

“No aplica”
XV.
PENALIDADES (Obligatorio)

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones, objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria =   0.10 x monto vigente

                               F x plazo vigente en días 

Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40
Para obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15
         Para consultorías de obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25.
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta. El monto máximo a aplicar es del diez por ciento (10%) del contrato vigente.
En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la entidad contratante establece en las bases la penalidad a aplicar.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada. 

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo
XVI.  OTRAS PENALIDADES

NO APLICA
XVII RESOLUCION CONTRACTUAL

Se puede resolver el contrato, en los siguientes casos:

a)
Por el incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

b)
Por la acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.

c)
Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

d)
Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de la ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible e irresistible; o por un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sea imputable a las partes.

Asimismo, puede resolver de forma total o parcial la Orden de servicio y/o Contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria.

XVIII   OBLIGACION ANTICORRUPCION

EL POSTOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, EL POSTOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores.

Además, EL POSTOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.
Finalmente, EL POSTOR, se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que debe interactuar, en situaciones reñidas con la ética.  En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.
XIX.   SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación, son resueltos mediante trato directo, conciliación y/o acción judicial.



	

	


FIRMA Y SELLO DEL JEFE DEL ÁREA USUARIA
DETALLE DE MONUMENTACIÓN
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